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LUGAR DE REFERENCIA/INQUIETUD CULTURAL 

 

ADQUIRIR/COMPARTIR CONOCIMIENTOS 

 

GUSTO POR LA NATURALEZA 

 

PUNTO DE ENCUENTRO/RELACIONES SOCIALES 
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ACTIVIDADES PARA EL LOGRO DE SUS FINES 
 

CULTURALES 

  EXPOSICIONES/CONFERENCIAS 

  CURSOS 

  CONCURSO DE PINTURA/MICOLÓGICO/COCINA 

  PUBLICACIONES 

   PERIÓDICAS (ANUALES) 

    PROGRAMA 

    BOLETÍN 

    CARTEL DE SETAS/CONCURSO DE PINTURA 

    PÁGINA WEB 

   PUNTUALES 

    LIBROS 

    OTRAS 

LÚDICAS 

  REUNIONES DE SOCIOS Y AFICONADOS 

  COMIDAS/CENAS 

   SALIDAS AL CAMPO 

   GENERALES 

   SEDES 

   CUADRILLAS 



 



 



 



 



ACTIVIDADES PARA EL LOGRO DE SUS FINES 
 

CULTURALES 

   EXPOSICIONES/CONFERENCIAS 

  CURSOS 

  CONCURSO DE PINTURA/MICOLÓGICO/COCINA 

  PUBLICACIONES 

   PERIÓDICAS (ANUALES) 

    PROGRAMA 

    BOLETÍN 

    CARTEL DE SETAS/CONCURSO DE PINTURA 

    PÁGINA WEB 

   PUNTUALES 

    LIBROS 

    OTRAS 

LÚDICAS 

  REUNIONES DE SOCIOS Y AFICIONADOS 

  COMIDAS/CENAS 

   SALIDAS AL CAMPO 

   GENERALES 

   SEDES 

   CUADRILLAS 







ACTIVIDADES PARA EL LOGRO DE SUS FINES 
 

CULTURALES 

  EXPOSICIONES/CONFERENCIAS 

  CURSOS 

  CONCURSO DE PINTURA/MICOLÓGICO/COCINA 

  PUBLICACIONES 

   PERIÓDICAS (ANUALES) 

    PROGRAMA 

    BOLETÍN 

    CARTEL DE SETAS/CONCURSO DE PINTURA 

    PÁGINA WEB 

   PUNTUALES 

    LIBROS 

    OTRAS 

LÚDICAS 

  REUNIONES DE SOCIOS Y AFICIONADOS 

  COMIDAS/CENAS 

   SALIDAS AL CAMPO 

   GENERALES 

   SEDES 

   CUADRILLAS 



 



 







 



 



 



 



 



 



 













ACTIVIDADES PARA EL LOGRO DE SUS FINES 
 

CULTURALES 

  EXPOSICIONES/CONFERENCIAS 

  CURSOS 

  CONCURSO DE PINTURA/MICOLÓGICO/COCINA 

  PUBLICACIONES 

   PERIÓDICAS (ANUALES) 

    PROGRAMA 

    BOLETÍN 

    CARTEL DE SETAS/CONCURSO DE PINTURA 

    PÁGINA WEB 

   PUNTUALES 

    LIBROS 

    OTRAS 

LÚDICAS 

  REUNIONES DE SOCIOS Y AFICIONADOS 

  COMIDAS/CENAS 

   SALIDAS AL CAMPO 

   GENERALES 

   SEDES 

   CUADRILLAS 



 



 

 

 ACTIVIDADES LÚDICAS 



 



ACTIVIDADES PARA EL LOGRO DE SUS FINES 
 

CULTURALES 

  EXPOSICIONES/CONFERENCIAS 

  CURSOS 

  CONCURSO DE PINTURA/MICOLÓGICO/COCINA 

  PUBLICACIONES 

   PERIÓDICAS (ANUALES) 

    PROGRAMA 

    BOLETÍN 

    CARTEL DE SETAS/CONCURSO DE PINTURA 

    PÁGINA WEB 

   PUNTUALES 

    LIBROS 

    OTRAS 

LÚDICAS 

  REUNIONES DE SOCIOS Y AFICIONADOS 

  COMIDAS/CENAS 

   SALIDAS AL CAMPO 

   GENERALES 

   SEDES 

   CUADRILLAS 



 





ACTIVIDADES PARA EL LOGRO DE SUS FINES 
 

CULTURALES 

  EXPOSICIONES/CONFERENCIAS 

  CURSOS 

  CONCURSO DE PINTURA/MICOLÓGICO/COCINA 

  PUBLICACIONES 

   PERIÓDICAS (ANUALES) 

    PROGRAMA 

    BOLETÍN 

    CARTEL DE SETAS/CONCURSO DE PINTURA 

    PÁGINA WEB 

   PUNTUALES 

    LIBROS 

    OTRAS 

LÚDICAS 

  REUNIONES DE SOCIOS Y AFICIONADOS 

  COMIDAS/CENAS 

   SALIDAS AL CAMPO 

   GENERALES 

   SEDES 

   CUADRILLAS 







 

SOCIEDADES MICOLÓGICAS 
 

 

 

 JUSTIFICACIÓN 

 FINES 

 ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 ACTIVIDADES PARA EL LOGRO DE SUS FINES 

 RELACIONES EXTERNAS 

 RECURSOS ECONÓMICOS/FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 



RELACIONES EXTERNAS 
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 Vicerrectorado de Coordinación y Relaciones Institucionales 

 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA   

 Y la SOCIEDAD MICOLÓGICA EXTREMEÑA 

 En Badajoz, a 15 de Septiembre de 2008. 

 

 De una parte, la Universidad de Extremadura, con sede en Badajoz y en Cáceres, 
Avda. de 

 Elvas, s/n y Plaza de Caldereros, s/n, respectivamente, en su nombre y 
representación, el Excmo. Sr. D. Juan Francisco Duque Carrillo, Rector Magnífico de 
la Universidad de Extremadura, (Decreto 109/2007, de 22 de mayo), con facultades 
suficientes para la celebración de este acto. 

 De otra parte, la Sociedad Micológica Extremeña, con NIF nº. G-10041978 y 
domicilio social en 

 Cáceres, Avda. de la Bondad, nº 12, Bajo, Local 4, representada por su Presidente, 
D. Juan 

 Morales Pulido, con facultades suficientes para la celebración de este acto en 
virtud de lo establecido en el artículo 37 de sus vigentes Estatutos. 

 Se reconocen ambas partes con capacidad legal suficiente y poder bastante para 

 formalizar el presente Convenio y, 

 

 MANIFIESTAN 

 

 1º.- Que la Universidad de Extremadura se define por su dedicación a la docencia e 
investigación, para lo cual resulta necesaria la colaboración de otras instituciones. 

 2º.- Entre sus fines se contempla el apoyo científico y técnico al desarrollo social, 
económico y cultural, así como el mejor conocimiento en todos sus aspectos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que constituye su ámbito. 

 3º.- Que la Sociedad Micológica está interesada en el desarrollo y aplicación a su 
ámbito de tecnología propia, así como contribuir a la formación de titulados 
universitarios en los ámbitos específicos del sector micológico. 

 4º.- Que es voluntad de ambas Instituciones desarrollar una colaboración que, de 
modo continuado, contribuya al mejor desarrollo de sus funciones, para lo cual 

 

 CONVIENEN 

 

 1º.- Que los objetivos de ambas entidades, Universidad de Extremadura y la 
Sociedad Micológica Extremeña se centrarán en trabajos específicos en las áreas 
de: 

 a) Cooperación Educativa: 

 La mejor y más completa formación de los titulados de la universidad de 
Extremadura necesita del desarrollo de actividades y períodos de formación en 
prácticas que se añadan a la 

 formación reglada y adquirida en aulas y laboratorios. A tal fin ambas entidades se 
comprometen a la colaboración en este tipo de formación, procurando aprovechar, 
a la vez, los recursos humanos de la Universidad para una más completa formación 
del personal vinculado a esta entidad. 

Vicerrectorado de Coordinación y Relaciones Institucionales 

 La Sociedad Micológica Extremeña facilitará, en la medida de sus posibilidades, la 
realización deprácticas para los estudiantes de la Universidad de Extremadura 
estableciendo un Programa de 

 

 

 Cooperación Educativa al amparo del Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, 
sobre Programas de Cooperación Educativa, actualizado por el Real Decreto 
1845/1994, de 9 de septiembre. 

 Igualmente, La Sociedad Micológica Extremeña facilitará la formación de prácticas 
de los alumnos de la Universidad de Extremadura matriculados en Primer y 
Segundo ciclo, Tercer ciclo, así como para la realización de Proyectos fin de 
carrera, Trabajos de investigación, Trabajos de Grado, etc. 

 

 b) Movilidad internacional: 

 

 Conscientes de la importancia que tiene la movilidad de estudiantes y profesores, 
La Sociedad Micológica Extremeña y la Universidad de Extremadura colaborarán en 
el desarrollo de Programas de Intercambio y Cooperación Internacionales. 

 c) Investigación: 

 Así, la Universidad de Extremadura y La Sociedad Micológica Extremeña, 
colaborarán en 

 actividades de Investigación y Desarrollo, intercambio de expertos, formación de 
personal y apoyo tecnológico, mediante el establecimiento de Convenio 
Específicos, en caso necesario, entre los correspondientes Departamentos 
Universitarios y La Sociedad Micológica Extremeña. 

 

 d) Difusión de información: 

 

 Al objeto de intensificar el conocimiento mutuo, la Universidad de Extremadura 
remitirá a La 

 Sociedad Micológica Extremeña, ejemplares de las publicaciones periódicas para 
su difusión. 

 Igualmente La Sociedad Micológica Extremeña enviará a la Universidad de 
Extremadura sus publicaciones periódicas. 

 2º.- Coordinación y seguimiento: para llevarlas a cabo en este Convenio, se creará 
una Comisión formada por dos representantes de cada Institución firmante. 

 3º.- La firma del presente convenio no otorgará derecho alguno a La Sociedad 
Micológica 

 Extremeña para la utilización en las actividades que en él se amparen, sea con 
fines publicitarios o de cualquier otro tipo, de los símbolos o el logotipo de la 
Universidad de Extremadura, salvo que sea expresamente autorizado para ello. A 
tal fin, se deberá solicitar por escrito al Excmo. Sr. Rector de la Universidad, quien 
autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no existiera contestación. 

 4º.- El presente Convenio Marco de Colaboración tendrá una duración de tres 
años, prorrogable de manera automática si no existe denuncia previa por alguna 
de las partes, hecho que deberá comunicarse a cada parte con una antelación 
mínima de dos meses al vencimiento del Convenio o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

 Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado en el 
lugar y fecha al comienzo indicados. 

 

 POR LA UNIVERSIDAD                 POR LA SOCIDAD MICOLÓGICA EXTREMEÑA 

 Fdo.: Juan Francisco Duque Carrillo  Fdo.: Juan Morales Pulido 

 Rector Magfco.   Presidente 





 ANDALUCÍA  
 Asociación Micológica "Amanita" de Aracena 

Gran Ví 29. Aracena. 21200 Huelva. Tel. 959 12 61 38.  

 Asociación Micológica Lactarius 
Centro Cultural Miguel Castillejo. Jaén.  

 Asociación Micológica del Parque Natural de los Alcornocales 
"Chantarela" 
Tel. 956 64 02 54 - 956 64 06 21.  

 Asociación Micológica de Sierra Norte 
Constantina. Sevilla. Tel. 955 88 53 87.  

 ARAGÓN  

 Asociación Micológica Ribagorza 
Calvario s/n. Laspaules. Huesca. Tel. 974 55 
35 40 - 974 55 31 41.  

 Grupo Micológico "Cesaraugusta" 
Pº Reyes de Aragón nº 20 (I.E.S. Virgen del 
Pilar) 
Tfno.: 976-56.67.50 - Fax: 976-56.42.68 
50012 Zaragoza 

 Sociedad Micológica Turolense 
Tel. 978 60 00 04.  

  
  ASTURIAS  

 Asociación Micológica La Corra 
Palacio Valdés 4, 1º. Aracena. Oviedo. Tel. 985 
22 12 42.  

 Asociación Micológica "Geotropa" 
IES Cuenca del Nalón. Avda. de la Reguera 25. 
33934. Asturias. Tel. 985 69 11 78.  

 Asociación Micológica Naranco "Cibarius" 
Oviedo. Tel. 985 29 96 49.  

 Sociedad Asturiana de Micología 
Avelino gonzález Mallada 42. 33204 Gijón. 
Tel. 985 36 13 66.  

 Sociedad Micológica Piloña "Peu de Llobu" 
Apdo. de correos nº 2. Infiesto. 23530 
Asturias. E-mail publico@infiesto.com.  

 

 CANARIAS  

 Sociedad Micológica de Gran Canaria 
Apdo. de correos 609. 35080 Las Palmas de Gran 
Canaria.  

   CANTABRIA  

 Sociedad Micológica Cántabra 
Plaza de María Blanchard nº 7 portal 2, bajo 
39600 - MALIAÑO - CANTABRIA. 
 
Apdo. de correos 922. 9080 Santander.  

   CASTILLA LA MANCHA  

 Asociación Micológica Ardeidas 
Talavera de la Reina.  

  
  CASTILLA LEÓN  

 Asociación Micológica Berciana "Cantharellus" 
La Calzada nº 12. Ponferrada. 24400 León.  

 Asociación Micológica Bureva 
El Ferial nº 7, 2ºC. Briviesca. Burgos. Tel 947 59 20 56 - 
947 59 01 94.  

 Asociación Micológica Navaleno 
Ayto. de Navaleno. Soria. Tel. 975 37 40 02.  

 Asociación Micológica y de Plantas de Medina de Pomar 
Burgos. Tel. 944 33 44 78 - 947 19 15 49.  

 Asociación Vallisoletana de Micología 
Tel. 983 47 35 82.  

 Sociedad Micológica Amagredos 
Cuevas del Valle. Avila. Tel 983 47 35 82.  

 Sociedad Micológica Leonesa "San Jorge" 
c/ Alfonso IX , 1 - s/s. 24.004 León.  

  

  CATALUÑA 

  Amics dels Bolets de Vilasar de Dalt 
Tel 93 814 25 76.  

 Asociación Micológicade Esplugas de Llobregat 
Tel 93 371 07 91.  

 Asociación Micológica Joaquim Codina 
Universidad de Girona. Laboratorio Botánico PB7. 17001 
Girona.  

http://www.iespana.es/caesaraugusta/
http://www.iespana.es/caesaraugusta/
http://www.iespana.es/caesaraugusta/
mailto:publico@infiesto.com
http://www.geocities.com/RainForest/Vines/7299/
http://www.geocities.com/RainForest/Vines/7299/
http://www.grn.es/amjc/


 

 

 

  

 

 

EXTREMADURA  
 Sociedad Micológica de Extremadura 

Tel. 924 30 61 00.  

 Sociedad Micológica Extremeña 
C/. Botánico Mateos Rivas, Bloque 13. 10001 Cáceres 
Tel. 927 217127  

 Sociedad Micológica  

 Sierra de Hornachos 
Apdo. de correos nº 3. 06228. Hornachos. Badajoz. Tel. 
924 53 31 54.  

 
  GALICIA  

 Agrupación Micológica "A Roca" 
Orense. Tel. 988 42 50 32.  

 Agrupación Micológica "A Zarrota" 
Brasil 46. 36024 Vigo. Tel 986 42 05 51.  

 Agrupación Micológica "Viriato" 
Apdo. de correos 37. Sillobre-Fene. 15500 A Coruña.  

 Agrupación Micolóxica "A Cantarela" 
Apdo. de correos 429, 36600 Vilagarcía de Arousa 
(Pontevedra).  

 Asociación Micolóxica "Cogumelo" 
Rua Leonardo Rodríguez, 20 - 27500 Chantada (Lugo)  
Tel. 982 462036/626 982 833999 fax:982 462036 

 Asociación Naturalista Bajo Miño 
Calvario nº 44. Guarda. 36780 Pontevedra.  

 Sociedad Gallega de Historia Natural 
Apdo. de correos 330. Santiago de Compostela.  

 Xunta de Micólogos "Os Lactouros" 
Rua Dr. Casares 164. Monforte de Lemos. Tel. 982 40 
00 13  

  
 
 

  

 

 

 

 MADRID  
 Asoción Micológica Campo 

Tel. 91 866 71 69.  

 Asoción Micológica de Pozuelo de Alarcón 
Tel 91 351 44 08.  

 Sociedad Micológica de Madrid 
Claudio Moyano nº 1. 28014 Madrid.  

  NAVARRA  
 Asoción Micológica de Alsasua 

Tel. 948 56 30 50.  

 
  PAÍS VASCO  

 Centro de Estudios Micológicos de Euskadi 
Tel. 946 70 69 01.  

 Micológica Excursionista Manuel Iradier 
Tel 946 70 69 01.  

 Sociedad Micológica Iberduero 
Gardoki nº 8. Bilbao.  

 

   RIOJA  
 Sociedad Micológica Riojana "Valvanera" 

Logroño. Tel. 941 22 52 55.  

 

   VALENCIA  
 Sociedad Micológica Valenciana 

Apdo. de correos 7048. 46003 Valencia Tel. 963 92 00 
57 - 963 55 02 48.  

 

http://leo.worldonline.es/socieda1/index.htm
http://www.geocities.com/Yosemite/8300/index.html
http://www.geocities.com/Yosemite/8300/index.html
http://www.geocities.com/Yosemite/8300/index.html
http://www.cantarela.com/
http://www.cantarela.com/
http://www.cantarela.com/
http://www.cantarela.com/
http://personales.mundivia.es/tonecho
http://personales.mundivia.es/tonecho
http://personales.mundivia.es/tonecho
http://personales.mundivia.es/tonecho
http://personales.mundivia.es/tonecho
http://personales.mundivia.es/tonecho
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FUENTES DE FINANCIACIÓN 
 

 

 

RECURSOS PROPIOS RECURSOS AJENOS 
 

CUOTAS DE SOCIOS  ENTIDADES PÚBLICAS 

VENTA DE LIBROS  AYUNTAMIENTOS 

VENTA DE PINES   DIPUTACIONES PROVINCIALES 

OTROS    JUNTA DE EXTREMADURA 

      UNIVERSIDAD 
 

    ENTIDADES PRIVADAS 

    BANCOS/CAJAS DE AHORRO 

     OTRAS EMPRESAS  




